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FILOSOFÍA (4º ESO) 
 

CRITERIOS MÍNIMOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
-Que el alumno entregue lo que el profesor solicite en modo y fecha. 
-Que el alumno manifieste saber los contenidos mínimos que aparecen en esta 
programación y que el profesor le pregunte. 
-Que el alumno sepa expresarse con corrección sintáctica y ortográfica y un 
mínimo cuidado en la presentación. 
-Que utilice pertinentemente el lenguaje técnico filosófico y sus mensajes sean 
precisos, de modo que evite ambigüedades, tanto en posibles intervenciones 
orales como por escrito. 
 En cuanto a los criterios de calificación: 
Se propondrá una prueba inicial con un texto filosófico sencillo y preguntas 
referentes a él para conocer la capacidad de comprensión del alumnado en 
relación a esta materia. A la luz de esa prueba, el docente contará con datos 
importantes que le ayudarán a pautar el desarrollo de la asignatura, pero la 
prueba no contará para la calificación del alumnado, su misión en sólo 
informativa para el docente. 

• Se hará, al menos, un examen por evaluación. Los exámenes tendrán 
un valor del 60% de la calificación de la evaluación. 

• El 40% restante corresponderá al trabajo en casa y en clase: se 
valorarán las intervenciones de relevancia acerca de las actividades 
de clase así como los comentarios de texto y los trabajos tanto 
individuales como en grupo, expuestos en clase por los alumnos o 
entregados al docente a petición o propuesta de éste. 

• Se pondrá un negativo cada vez que el alumno, al ser preguntado en 
clase, NO TENGA HECHAS las actividades mandadas; cada negativo 
supondrá una disminución de 0,25pp en la nota de la evaluación; 
esta medida pedagógica va dirigida a evitar en el alumnado la 
intermitencia en su trabajo o incluso su posible dejadez. 
  

 Las evaluaciones suspensas se podrán recuperar mediante un examen 
de recuperación de cada una de ellas, cuando el docente lo estime pertinente; 
la nota de esa evaluación que mediará para la calificación final será la media 
aritmética del examen de recuperación y la nota que tenía previamente en la 
evaluación, asegurando que si el examen de recuperación está aprobado, la 
nota mínima de la evaluación será “5”. 
 


